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Ciudad de México; nueve de noviembre de dos mil veintidós. 
 
 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1715/2022, 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

mediante el presente acuerdo tiene por cumplida la resolución emitida 

en el presente recurso de revisión. 

 

GLOSARIO 

 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
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I. A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Resolución. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, este 

Instituto resolvió MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado recaída en 

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

090163122000217. 

 

Lo resuelto por este Instituto fue en el sentido de: 

 

“(…) 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto obligado, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de 
Transparencia deberá de remitir la solicitud de información, vía correo 
electrónico oficial, ante las 16 Alcaldía de la Ciudad de México. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 211 de la Ley de Transparencia 
del Sujeto Obligado deberá de turnar la solicitud ante todas sus áreas 
competentes entre las que no podrá faltar la Dirección General de 
Construcción de Obras Públicas, la Dirección General de Servicios 
Técnicos, la Subsecretaría de Infraestructura, Subsecretaría de Servicios 
Urbanos, el Órgano Desconcentrado denominada Planta Productora de 

 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado  
 
 

Secretaría de Obras y Servicios 
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Mezclas Asfálticas, la Dirección General de Construcción de Obras Públicas, 
Dirección General de Servicios Técnicos, Dirección General de Obras para 
el Transporte; Dirección General de Obras de Infraestructura Vial; Dirección 
General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad y Dirección Ejecutiva de 
Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, a efecto de 
que realice una búsqueda exhaustiva en relación con lo siguiente: 
 
1. El número de obras de las que tenga conocimiento, derivadas de las 
acciones de reconstrucción, relacionadas con la rehabilitación o 
recuperación de vialidades secundarias, de espacios públicos y aquellas 
obras necesarias para alcanzar una reconstrucción integral de las zonas 
afectada; lo anterior en términos de las atribuciones conferidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México, por el periodo 
comprendido de diciembre de 2018 a diciembre 2021, del cual en su caso 
se puede advertir: 
 

a). Si la obra fue iniciada en esos años en específico. 
b). Si actualmente se encuentra en proceso o en qué año concluyó. 
c). La ubicación de cada obra. 

 
2. Informe de manera fundada y motivada, para los casos en que: 

 
a) No se realizarán obras en el periodo requerido. 
b) Se hayan iniciado obran y están no se hayan concluido. 

 
3. Los documentos donde conste si guardan comunicaciones oficiales que 

se hayan establecido con él entonces comisionado señalado en la 
solicitud, donde se mencionen obras, recursos públicos o apoyos de 
cualquier tipo relacionados con las atribuciones de la Comisión en 
comento. 
 

Una vez hecho lo anterior, deberá de remitir lo solicitado en la vía idónea 
para ello a quien es recurrente o, en su caso, deberá de realizar las 
aclaraciones pertinentes. Lo anterior, siempre salvaguardando los datos 
personales y la información reservada que pudiera contener. 

 

(…)” 

 

2. Informe de cumplimiento. El quince de octubre de dos mil veintidós, el 

Sujeto Obligado, informó y remitió a este Instituto diversas constancias con 

las que pretende que se tenga por cumplida la resolucion dictada por este 

Organismo. 
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3. Vista a la parte recurrente. Mediante acuerdo de dieciocho de octubre 

de dos mil veintidós, se dio vista a la parte recurrente para que manifestara 

lo que a su derecho convenga respecto del informe de cumplimiento 

remitido a este Instituto. 

 

II. COMPETENCIA 

 

4. Competencia. Este Instituto tiene la atribución de verificar el 

cumplimiento de sus determinaciones con fundamento en el primer 

párrafo del artículo 259 de la Ley de Transparencia, en relación con el 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento 

Interior de este Órgano Garante. 

 

III. R A Z O N E S    Y    F U N D A M E N T O S 

 

5. Resolución. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, este 

Instituto en sesión pública, resolvió MODIFICAR la respuesta del Sujeto 

Obligado recaída en la solicitud de acceso a la información pública con 

número de folio 090163122000217. 

 

Ahora bien, ha sido criterio de este Instituto exigir el cumplimiento de todas 

sus resoluciones, así como vigilar y proveer lo necesario para que se lleve 

a cabo la plena ejecución de estas; teniendo como límite lo decidido en la 

propia resolución constriñéndose a los efectos determinados.  

 

Y para decidir sobre el cumplimiento de una resolución debe tenerse en 

cuenta lo establecido en ella, y en correspondencia, los actos que el sujeto 
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obligado realizó, orientados a acatar el fallo; de ahí, que sólo se hará 

cumplir aquello que se dispuso en la determinación correspondiente. 

 

Precisado lo anterior, es evidente el cumplimiento de la resolución dictada 

por este Organismo, ya que el Sujeto Obligado atendió lo ordenado en la 

determinación, esto a saber: 

 

En la resolución se estableció que dicha autoridad debía: 

 

a) Remitir vía correo electrónico la solicitud de información a las 16 

alcaldías de la Ciudad de México. 

 

b) Turnar la solicitud a sus áreas competentes, así como a la Dirección 

General de Construcción de Obras Públicas la Dirección General de 

Servicios Técnicos, la Subsecretaría de Infraestructura, Subsecretaría de 

Servicios Urbanos, el Órgano Desconcentrado denominada Planta 

Productora de Mezclas Asfálticas, la Dirección General de Construcción de 

Obras Públicas, Dirección General de Servicios Técnicos, Dirección 

General de Obras para el Transporte, Dirección General de Obras de 

Infraestructura Vial, Dirección General de Servicios Urbanos y 

Sustentabilidad y Dirección Ejecutiva de Transferencia y Disposición Final 

de Residuos Sólidos Urbanos, para que realicen la búsqueda de lo 

siguiente: 

 

i. El número de obras de la que tengan conocimiento, derivadas de 

las acciones de reconstrucción de la Ciudad de México, en el 

periodo comprendido de diciembre de 2018 a diciembre de 2021, 

donde se pueda advertir: 

- Si la obra fue iniciada en esos años en específico; 
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- Si se encuentra en proceso o se encuentra concluida; 

- Ubicación de la obra. 

 

ii.    Informe de manera fundada y motivada, los casos en que: 

 

- No se realizaron obras en dicho periodo; y 

- Se hayan iniciado obra y éstas no se hayan concluido. 

 

iii. Los documentos donde consten las comunicaciones oficiales que 

entablaron con el entonces Comisionado, en donde se mencionen 

obras, recursos públicos o apoyos de cualquier tipo, relacionados 

con las atribuciones de la Comisión para la Reconstrucción de la 

Ciudad de México. 

 

Precisado lo ordenado en la resolución descrita en el inciso identificado 

como a) se estipuló que el Sujeto Obligado debía remitir la solicitud de 

información a las 16 alcaldía de la Ciudad de México; por lo anterior, el 

dieciséis de octubre del año dos mil veintidós, dicho Sujeto Obligado 

informó a este Organismo lo siguiente 
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De lo anterior, tenemos que el punto identificado como a) ha sido cumplido 

en sus términos, ya que el Sujeto obligado informó que remitió vía correo 

electrónico la solicitud de información a las 16 alcaldías, como se puede 

advertir del oficio que se insertó y de las siguientes imágenes. 

 

 

 

 

Siendo evidente el cumplimiento a lo indicado en la resolución de veintiuno 

de septiembre de dos mil veintidós, por lo que hace al punto identificado 

como inciso a), puesto que el Sujeto Obligado remitió vía correo electrónico 

la solicitud de información a las 16 alcaldías. 

 

Asimismo, respecto al punto identificado como el inciso b), referente a que 

el Sujeto Obligado debía turnar la solicitud de información a sus diversas 

áreas para que realizaran la búsqueda de la información solicitada, es 

evidente que, este punto también ha sido colmado, ya que mediante oficio 

número CDMX/SOBSE/SUT/3245/2022 de quince de octubre del año dos 

mil veintidós, la subdirectora de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Obras y Servicios, informó a la parte recurrente lo siguiente: 
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Del oficio descrito, se puede advertir que el punto identificado como inciso 

b) también ha sido cumplido, toda vez que el Sujeto Obligado turnó a sus 

diversas áreas la solicitud de información para que realizaran la búsqueda 

de la información solicitada; como se advierte de las áreas que se citan y 

las cuales manifestaron lo que a su derecho convino respecto de lo 

solicitado por la parte recurrente: 

 
 

- Subdirector de Gestión Técnica y Seguimiento a Órganos de 
Control de Obras Públicas. 

- Subdirector de Construcción de Obras Públicas A1 
- Director de Construcción de Obras Públicas “B” 
- Director de Construcción de Obras Públicas “C” 
- Director de Construcción de Obras Públicas “D” 
- Director General de Servicios Técnicos 
- Órgano Desconcentrado denominado Planta Productora de 

Mezclas Asfálticas. 
- Dirección General de Obras para el Transporte de la Unidad 

de Transparencia. 
- Encargado del Despacho de la Dirección de Obras Inducidas. 
- Director de Apoyo Administrativo y Presupuestal. 
- Director de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras para el 

Transporte. 
- Director de Proyectos con Sistemas de Transporte Colectivo y 

Otros. 
- Director Técnico de Proyectos Especiales. 
- Encargado de la Dirección Ferroviaría. 
- Director de Coordinación y Gestión Jurídica para el 

Transporte. 
- Director Ejecutivo del Proyecto Tren Interurbano México-

Toluca. 
- Director de Obra Civil del Tren Interurbano México-Toluca. 
- Director Técnico de Montajes y Prefabricados. 
- Jefe de Unidad Departamental de Estructura de Acero. 
- Jefe de Unidad Departamental de Obra Civil del Tren 

Interurbano México-Toluca. 
- Jefe de Unidad Departamental de Concreto. 
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- Jefe de Unidad Departamental de Obra Civil del Tren 
Interurbano México-Toluca “A4”. 

- Subdirector de Montajes y Prefabricados del Tren Interurbano 
México-Toluca-Valle de México. 

- Jefa de Unidad Departamental de Obra Civil del Tren 
Interurbano México-Toluca “A6”. 

- Jefa de Unidad Departamental de Obra Civil del Tren 
Interurbano México-Toluca “A2” 

- Jefe de Unidad Departamental de Montajes. 
- Residente de Obra. 
- Jefe de Unidad Departamental de Obra Civil del Tren 

Interurbano México-Toluca “A1”. 
- Jefa de Unidad Departamental de Obra Civil del Tren 

Interurbano México-Toluca “A5”. 
- Subdirectora Técnica de Obra Civil del Tren Interurbano 

México Toluca “A2”. 
- Director de Obra Civil de la Línea 12 del Metro y Líneas 

Adicionales. 
- Director de Diseño e Ingeniería de Obras para el Transporte. 
- Director de Gestión y Aseguramiento de Calidad. 
- Director Ejecutivo de Proyectos Especiales. 
- Director Ejecutivo del Proyecto de Ampliación, Rehabilitación 

y Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales. 
- Dirección General de Obras de Infraestructura Vial. 
- Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad. 
- Dirección Ejecutiva de Transferencia y Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos. 
 

 

Así pues, es evidente el cumplimiento de la resolución emitida por el Pleno 

de ese Instituto, porque aunado a lo anterior mediante Tarjeta Informativa 

SP/333/2022 de veintinueve de septiembre del año dos mil veintidós, el 

subdirector de Pavimentación refirió:   
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Y acompañó a su tarjeta informativa lo siguiente: 
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Mientras que, por su parte el subdirector de Construcción de Obras Pública 

A1 informó: 
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Entonces tenemos de lo acotado que, el Sujeto Obligado dio contestación 

a la parte solicitante de la información, pues remitió el listado del número 

de obras derivadas de las acciones de reconstrucción de la Ciudad de 

México, en el periodo comprendido de diciembre de 2018 a diciembre de 

2021, de las cuales se advierte el año correspondiente, el numero de 

contrato, concepto de la obra, inicio y término de la misma, año de 

ejecución, avance de la obra, años de conclusión y la ubicación de las 

obras. 

 

Finalmente, por lo que respecta al punto 3 de los efectos de la resolución, 

relativo a los documentos donde consten las comunicaciones oficiales que 

entablaron con el entonces Comisionado, en donde se mencionen obras, 

recursos públicos o apoyos de cualquier tipo, relacionados con las 

atribuciones de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México. 

 

Mediante oficio CDMX/SOBSE/SUT/3026/2022, el sujeto obligado precisa 

que se turnó la solicitud a las Unidades Administrativas de las ordenadas, 

las que a continuación se precisan:  

 

• Dirección General de Construcción de Obras Públicas de la 

Secretaría de Obras y Servicios. 

 

• Dirección General de Construcción de Obras e Infraestructura Vial 

de la Secretaría de Obras y Servicios.  

 

• Dirección General de Construcción de Obras para el Transporte de 

la Secretaría de Obras y Servicios. 
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Quienes mediante oficios 

CDMX/SOBSE/SI/DGCOP/DAAOP/22.06.22/1158 y anexos (ANEXO 23), 

CDMX/SOBSE/SSU/DGOIV/DCCOIV/SPCO/JUDCCO”B”/2022-06-22.001 

(ANEXO 24) y CDMX/SOBSE/SI/DGOT/DOC/665/2022 (ANEXO 25), 

informaron lo siguiente:  

 

• No se localizó registro ni antecedente relacionado con la información 

requerida. 

 

• No se tuvo injerencia en el mantenimiento de vialidades secundarias, 

ya que están a cargo de las Alcaldías. 

 

• Se informa que después de una búsqueda exhaustiva, no se 

encontraron los antecedentes que requiere el resolutivo. 

 

Asimismo, señaló que, derivado de lo manifestado por las Unidades 

Administrativas referidas, en pronunciamiento categórico, se informa que, 

no se cuenta con la información solicitada, lo anterior atiende a que, de 

conformidad con “PLAN INTEGRAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el día 5 de febrero de 2019, al establecer la competencia de las 

Autoridades competentes en el tema, lo concerniente a las vialidades 

secundarias, formó parte de las Alcaldías, específicamente en el apartado 

“V.1.2.23 DE LAS ALCALDÍAS”. 

 

De ahí que, se tenga a bien tener por cumplida la resolución emitida por el 

Pleno de este Organismo, porque la autoridad involucrada dio cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución en los términos expresados por este 



                                              EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1715/2022 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

Organismo, remitiendo el soporte documental que sustenta su dicho 

respecto del cumplimiento, ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 

6, fracción VIII, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia: 

 
“… 
“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los 
preceptos legales aplicables, así como las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
…” 

 
 

Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto 

está debidamente fundado y motivado, además de citar con precisión el o 

los preceptos legales aplicables, se deben manifestar las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido 

en consideración para la emisión del acto, debiendo ser congruentes los 

motivos aducidos y las normas aplicadas al caso en concreto, lo cual en la 

especie aconteció. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por 

el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.1. 

 

En virtud de lo anterior, es dable concluir que el Sujeto Obligado atendió la 

resolución dictada dentro del expediente en que se actúa, toda vez que 

emitió respuesta a la solicitud de información de la parte recurrente, en los 

términos señalados en la resolución emitida por este Órgano Garante. En 

consecuencia, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida la resolución 

dictada por su Pleno, por las consideraciones vertidas a lo largo del 

presente acuerdo; por lo que, de conformidad con las facultades 

concedidas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, garantizó el acceso a la 

información pública del recurrente, dando plena vigencia y estricto 

cumplimiento a la resolución de mérito; por lo que, de conformidad con el 

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal ahora 

Ciudad de México, de aplicación supletoria por disposición del artículo 10 

de la Ley de la materia; que establece:  

“Artículo 133.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin 
necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá 
por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.”  

 

Por las razones expuestas, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida 

la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, ya que se garantizó el 

derecho el acceso a la información pública de la parte recurrente, dando 

plena vigencia y estricto cumplimiento a la resolución de mérito, motivo por 

el cual es procedente archivar el presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, marzo de 1996. Página: 769. 
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Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, este 

Instituto: 

A C U E R D A 

 

PRIMERO. Tener por cumplida la resolución.  

 

SEGUNDO. Archivar el expediente en que se actúa como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 

 

Así lo acordó y firma Erick Alejandro Trejo Álvarez en representación del 

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del 

Acuerdo 0619/SO/3-04/2019, en la Ciudad de México; nueve de noviembre 

de dos mil veintidós. 

 

 

ERICK ALEJANDRO TREJO ÁLVAREZ 
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